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SECCION BE U GACETA
PARTE OFICIAL <‘

Presldenola del Consejo de Ministros
S. M, al Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios suarda), 8. M, la Reina Doña Vic
toria Ktiisema y 9S. &A. BR. el Prin- 
alpe de ¿murías é Infantes, continúan 
tin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
parlonas de la Augusta Real Familia,

(Gaceta 25 de Mar^o)
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MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente de Mí Consejo de 
Ministros y Ministro de Estado Me ha 
presentado D. Manuel García Prieto, 
Marqués de Alhucemas, quedando alta
mente satisfecho de sns relevantes ser
vicios y del acierto, celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mar
zo de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Fernandez Prida • '

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Antón o 
Maura y Montaner, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de 
Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veint dos de Mar
zo de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Fernández Prida

yaSiESieAtiNGlA
DEL CONSEJO DI MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
En atención á las circustancias que 

concurren en D, Eduardo Dato ó Ira- 
dier, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado,

Dado en Palacio á veintidós de Mar
zo de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner

En atención á las circunstancias que 
Concurren en D. Alvaro Figueroa y 
Torree, Conde de Romanones, Diputa- 

á Cor es, .
. Vengo en nombrarle Ministro de Gra- 

y Justicia. . ‘
Dado en Palacio á veintidós de Mar

zo de mil novecientos dieciocho,
ALFONSO,

^1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, José Marina Vega, Te
niente general de) Ejército,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner

En atención á las circunstancias que 
c incurren A D. José Pidal y Rebollo, 
C ipitán General de la Armada, 
. Vengo en nombrarle Ministro de Ma

rina.
Dado en Palacio á veintidós de Marz) 

de mil novecientos dieciocho.
ALFONSO.

El Presideate del Consejo de M nistros,
Antonio Maura y Montaner

En atención á las circunstancias que 
concurren • n D. Augusto González Be
sada, Diputado á Cortes,

V-ngo en nombrarle Ministro da Ha
cienda.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos dieciocho

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Garcia Pílelo, 
Marqués de Alhucemas, Senador del 
Remo, -•

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.
-Dado en Palacio a veintidós de Marzo 

de mil novecientos dieciocho.
ALFONSO.

El Presidente del Conseje de Ministros,
Antonio Maura y Montaner

En atención á las circunstancias que 
concurren en D Santiago Alba y Boni- 
faz, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción púbica y Bellas Arces.

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner

En atención á las circustancias que 
concurren en D. Francisco Cambó y 
Batllé, Diputado a Cortea,

' Vengo en nombrarle Ministro de Fo- 
I mentó.
| *; Dado en Palacio a veintidós de Marzo 
¡ de mil novecientos dieciocho.

. ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner
^Gaceta 23 de Mar^o)

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Accediendo á lo solicitado por D. Do- 

mingó Divar y Pereietegui, Presidente 
de Sala de la Audiencia Provincial de 
Palma, y de conformidad con lo preve
nido en el articulo l.° del Real decreto 
de 25 de Febrero último,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Madrid, vacante por promoción de 
D Pedro H-guera.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Fernández Prida

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala y de la Audiencia 
Provincial de Palma, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo 
don Domingo D var, á D. Fél x A'varez 
Santullano, Presidente de la Provincial 
de Cáceres, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á dieciocho de Mar
zo de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

. Joaquín Fernández Prida
(Gaceta 21 de Mar^o)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
En vista de las continuas quejas que 

de todas las clases sociales, y singular
mente de las Autoridades militares de 
todas las Regiones, llegan á este Minis
terio sobre el aumento, cada vez mayor, 

t de las enfermedades venéreo-sifiihicas, 
i y de la ineficacia de las actuales dispo- 
í siciones legales para poner pronto y efi- 
| caz remedio al creciente desarrollo de 
5 una plaga social, que no sólo afecta á 
| la salud de los individuos, sino al. vigor 
1y porvenir de la raza.

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
$ disponer:

l.° Que se aprueben y publiquen las 
2 Bases redactadas por la Inspección Ge- 
i neral de Sanidad, tenidas en cuenta 
; las aprobadas por el Real Consejo de 
i Sanidad, para organizar el servicio de 

profilaxis pública de estas enfermeda-
Í des en toda España,
! 2.° Que conforme cón las menciona-
á das Bases, las Juntas provinciales de 
| Sanidad, la regional del Campo de Gí- 
. braltar y ías municipales que lo requie- 
> ran, procedan inmediatamente a la re
I dacción del Reglamento especial de ca- 
| da población, ya que el poblema de la 
• higiene pública de estas enfermedades 
# es muy distinto según cada localidad, 
: cuyos Reglamentos especiales serán en

viados seguidamente á la Inspección 
General de Sanidad para su aprobación 
definitiva y su inmediata ejecución.

y 3.° Que de acuerdo con io proscrito 
'• ea el apartado 5,° del articulo 8,® de| 

i

i

Real decreto de 27 de Noviembre de 
1912, creando la Dirección General de 
Seguridad, sean de dicho Centro, en 
Madrid, las atribuciones que competen 
á la Autoridad gubernativa en las de
más provincias sobre el régimen de la 
prostitución, en armonía con estas nue
vas disposiciones sanitarias.

De Real orden lo digo á V, S, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid. 
13 de Marzo de 1918,

BAHAMONDE,
Al Director general de Seguridad y Go- 

bsrnador civil de,,,

Bases para la reglamentación de la profi
laxis pública de las enfermedades vené
reo sifilíticas,

BASE PRIMERA
Alcance y limites de la reglamentación
La reglamentación de la higiene de 

la pros.itución deberá concretarse á 
tratar del aspecto sanitario de este 
complejo problema social, ocupándose 
sólo da la p rofilaxis pública de las en
fermedades venéreas y sifilíticas,

BASE 2.a
Organización general

Como la función investigadora y de 
mantenimiento del orden corresponde de 
Heno a las Autoridades gubernativas, 
así como las funciones médicas pertene
cen en absoluto á las sanitarias, la Po
licía, por su parte, se encargará del re
gistro de inscripción de las meretrices 
y de las casas toleradas; de indagar 
donde y por qu.énes se ejerce la prosti
tución clandestina, denunciándola a las 
Autoridades correspondientes; de impe
dir por lodos los medios que las mujeres 
inscritas dejen de sufrir los reconoci
mientos en las fechas designadas; de 
extender ios votantes ó cartillas de sa
nidad, previa la presentación del certi
ficado facultativo; de proemar la hospi
talización de las enfermas cuando pro
ceda; de vigilar el aislamiento de las 
que tengan que ser forzosamente asis
tidas en su domicilio; de intervenir, 
coadyuvando ai cumplimienlo de las 
prescripciones médicas que tiendan á 
establecer una rigurosa profilaxis con
tra las enfermedades transmisibles, y 
de facilitar al Jefe técnico cuantos datos 
posea y crea aquél necesarios para la 
buena marcha ael servicio sanitario y 
confección de estadísticas.

De la otra parle, la organización y vi
gilancia del servicio, desde el punto de 
v.sta sanitario, dependerá exclusiva
mente de la Comisión permanente déla 
Junta provincial de Sanidad de la capi
tal respectiva ó de la Juma municipal 
en los pueblos que no sean capitales de 
provincia. El Inspector provincial de 
Sanidad, ó el mumcipai, Secretario 
de la Juma, será el Jefa del servicio téc- 
meo, y á él y á dichas Juntas correspon
derá la dirección y régimen de la total 
función sanitaria,

M.C.D. 2022
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De acuerdo con Iq  que marean aetaa 

Bases, será de la compe encía de las 
Autoridades sanitarias: la designación 
de los Médicos reconocedores c ínicos y 
de laboratorio; la fijación de la forma de 
practicar los reconocimientos sanitarios, 
así de las mujeres como de las casas to
leradas; el estudio de los medios profi
lácticos y terapéuticos más adecuados; 
el establecimiento, régimen y marcha de 
los dispensarios; lo referente al aspecto 
médico de la hospitalización; el señala- 
miento de los derechos sanitarios y ad- | Instrucción general de Sanidad de 12 de |
ministración de fondos para fines exclu
sivamente del servicio; la promulgación 
de las reglas de profilaxis públ ca, apli
cables tanto á las personas como a las 
casas registradas, y, en general, cuanto 
pueda contribuir al éxito de la interven
ción de las Autoridades sanitarias en la 
lucha contra esta plaga social.

Para que la actuación oficial en este 
sentido resalte verdaderamente eficaz, 
es preciso que el elemento técnico (los 
Médicos) y el elemento gubernativo (la 
Policía) se completen y auxilien con per
fecta cordialidad en la realización de 
sus fines, que son los mismos, para lo 
cual el Jefe del Servicio médico y el de 
la Policía gubernativa deberán es ar en 
constante relación armónica, prestán
dose mutuo auxilio en todo lo que afecte 
al servicio,

i

BASE 3.a
Reconocimientos

El reconocimiento médico de las mu
jeres inscritas será practicado sólo por í 
los médicos oficiales destinados para ’ 
este objeto. Este servicio médico será | 
gratuito siempre que se lleve á cabo en 
dispensarios, consultorios ó locales ade- i 
cuados que al efecto puedan establecer- j 
se ó señalarse; los reconoc mientos se j 
h/arán en los dispensarios, consultorios ] 
Ó locales que oficialmente se establez
can. Las mujeres que deseen ser reco
cidas en b u  domicilio pasarán aviso al 
Inspector provincial ó municipal, Jefes 
técnicos del servicio.

Estos servicios médicos prestados á 
domicilio por los facultativos nombra
dos al efecto, serán retribuidos en la 
cuantía que determine previamente la 
Comisión permanente de la Junta pro
vincial de Sanidad.

El número de Médicos afectos al ser
vicio especial de higiene de la prostitu-
ción, será regulado en cada población, i bles para establecer una lucha constante
por la Comisión permanente de la Jun- ' 
ta de Sanidad, a propuesta del Inspec
tor Secretario de la misma, aten.éndose 
á la extensión de aquélla.

Los Médicos afectos al servicio espe
cial ingresarán precisamente por con- ¡ 
curso oposición, reconociendo los dere- 4
chos adquiridos á los que hayan ingre
sado antes por oposición, Se reconocen 
también los derechos adquiridos á los 
que hayan ingresado por conourso de 
méritos, previo exámen del expediente 
é informe favorable del Real Consejo de 
Sanidad. .

En el programa de estas oposiciones 
se comprenderán todos los conocimien
tos relativos á la especialidad de enfer
medades venéreas y sifiiícicas, á las 
principases enfermedades infecto-conta- 
giosas que puedanconfundirseconaque
llas, á la higiene en general y especial
mente relacionada con estos servíc.os, 
asi como las prácticas bacteriológicas 
complementarias de estos conocimien
tos.

Cada Médico será directamente res
ponsable de sus dictámenes respecto á 
la sanidad ó enfeimedad de las perso
nas sometidas á su exámen, a cuyo fin 
tendrá á su disposición todos ios medios 
y recursos exploratorios conocidos para 
hacer el diagnóstico. E resultado de 
cada reconocimiento lo consignará en 
relación certificada que suscribirá con 
b u  firma y rúbrica, y expresará ciara 
mente que declara que las personas so
metidas á su exploración ciínica están 
completamente sanas ó padecen deter
minada enfermedad transm sible. Este 
documento será la base técnica inexcu- 

' sable para la expedición de las cartillas 
ó patentes de sanidad.

Caso de reclamación, queja ó duda 

acerca de la exactitud de este diagnós
tico, deben ser éstas formuladas en el 
ac'o; y el Inspector provincial de Sani
dad por si solo ó en anión de otros Mé
dicos, examinará el caso, resolviendo 
en definitiva, y se ex:girá la responsa
bilidad correspondiente cuando se de

i

muestre con evidencia que de un modo , 
deliberado se ha ocultado á sabiendas i 
el verdadero diagnóstico. Dicha respon» í 
sabilidad se hará efectiva con arreglo * 
á lo dispuesto en el capita’o XVII de la ;

Enero de 1904, sin perjuicio de lo que 1 
dispone el Código Penal.

El Jefe técnico y los Médicos del ser
vicio de higiene disfrutarán una grati
ficación fija, decorosa, cuya cuantía se
rá graduada por la Comisión perma
nente de la Junta de Sanidad, teniendo 
en cuenta la importancia del trabajo 
que se les asigne y los fondos de que 
disponga aquélla.

Queda proh bido á dichos Médicos 
la asistencia facultativa de las meretri
ces enfermas fuera del Dispensario, 
donde en todo caso será gratuita,

BASE 4.a
Tratamiento •

Toda meretriz enferma que no pueda 
ó no deba ser tratada en los dispensa
r os será hospitalizada, á ser posible,

Se prohíbe, por tanto, el tratamiento 
de las enfermas en sus domicilios parti
culares ó en las mancebías, salvo en 
aquellos casos excepcionales en que sea 
dificil, si no imposible, la hospitaliza
ción, y en que, á juicio del Médico de b u  
asistencia y del Jefe técnico dei servi
cio, estéo garantidos el aislamiento y la 
seguridad de que no pueden ser origen 
de contagio, bajo la más estrecha res- 
ponsab lidad de las interesadas y de las 
amas de las casas. Siempre que el Ins 
pector autorice una de estas excepcio
nes, dará cuenta justificada de ellas á la 
Comisión permanente de la Junta de 
Sanidad.

i

BASE 5.a
Dispensarios

En todas las poblaciones donde se or
ganice el servicio profiláctico de la pros
titución se establecerán uno ó varios dis
pensarios, según las necesidades de la 
población, en los que se pondrán en prác
tica todos los recursos científicos posi- 

i

contra las infeociones venéreas y otras 
enfermedades contagiosas que se obser
ven en aquélla, mediante )a explora
ción ¡clínica frecuente de todas las muje
res dedicadas á la prostitución, su edu
cación higiénica y su tratamiento espe
cifico en ciertos casos,

Este tratamiento especifico sólo será 
aplicable en el dispensario:

a) A las sifilíticas en el periodo la
tente de la enfermedad;

ó) A las que, presentando lesiones 
contagiosas, pueda aplicarse una tera
péutica esterilizante, con la que que
den rápidamente inofensivas por más ó 
menos tiempo;

c) A las que presenten lesiones go- 
nocócicas crónicas y no contagiosas de 
ordinario, localizadas en órganos pro
fundos, excluyendo desde luego la ure 
iritis, vulgo vaginitis y las infeccio
nes de sus glándulas anexas,

Se prohíbe el tratamiento en el Dis
pensario de las enfermas que presenten 
lesiones contagiosas no curables de mo
do inmediato, las cuales serán aisladas.

Oada Dispensario constará del nú
mero de departamentos necesarios pa
ra practicar los reconocim entos, análi
sis, operaciones y curas, y serán pro
vistos de mobiliario, instrumental y 
utensilios convenientes para realizar 
sus fines,

El personal técnico del Dispensario 
estará constituido por el número sufi
ciente de Médicos afectos al servicio de 
higiene-, dotados de pericia especial, in
gresados por oposición y bajo la direc
ción del Inspector provincial de Sani
dad, Jefe del servicio, Este personal, 
p <ra mejor pericia en el desempeño de 
sus funciones, será de dos clases: clíni
co y de laboratorio,

Se establecerán Dispensarios especia- 41 vas nombrarán de entre los indivjdn0| 
les para hombres sol 3 y de no ser po- ' de la Policía, un personal especia) dg 
sibie, se utilizarán los Dispensarios or- ' indagación, encargado de cuanto se re.
diñarlos, señalando horas diferentes 9 
para las mujeres y para los hombres,

BASE 6.*
Hospitalización

En todas las poblaciones donde se or- í 
gauice el servicio higiénico de la pros- j 
titucióu, se procurará crear, á ser posí- ® 
ble, un sifilicomio ú hospital para el ais- $ 
lamiento y curación de las meretrices ¿ 
enfermas, y en su defecto se establece- j 
rán salas especiales para el tratamiento 
de las efermedades venéreas y sifilíticas 
en los Hospitales generales, provincia 
les, municipales ó particulares, cuyos 
estatutos no se opongan á ello.

De tratarse de un sifilocomio, será 
conveniente que éste se halle bajo la 
dirección dei Jefe técnico de este espe
cial servicio, y la asistencia facultativa 
á cargo de los Médicos de la Sección, y 
en otro caso se procurará que entre los 
Médicos encargados de la asistencia de 
los enfermos en los Hospitales ordina
rios y el personal técnico del servicio 
de reconocimiento, haya la necesaria - 
armonía y correspondencia oficial para ' 
que las meretrices dadas de alta no 
puedan seguir propagando el contagio 
siendo el inspector provincial eí encar
gado de dirimir toda diferencia de 
apreciación que sobre el estado sanita- 
r o de las mujeres hubiera entre los 
Médicos del Hospital y los encargados 
de los reconocimientos.

Los Gobernadores, como Jefes supe
riores de todos los sevicios sanitarios 
de la provincia, según el artículo 2.° 
de la ley de Sanidad de 28 de noviem
bre de 1855, dispondrán que las respec 
t)vas Diputaciones, Municipios, Gor- 
porac ones ó entidades de las que los 
Hospitales dependan, introduzcan en 
su Reglameu o hospitalario las reformas 
necesarias para atender conveniente
mente á estos especíales fines.

BASE 7.a
Derechos Sanitarios

Todos ios servicios médicos que se 
presten en ios Dispensarios y Hospita
les, asi como ios documentos que se 
expidan á las meretrices en las oficinas 
afectas á este servicio serán completa 
mente gratuitos.

Las meretrices que reclamen de la 
Inspección provine al de Sanidad ser 
reconocidas en su domicilio propio, 
abonarán la cuota que anticipadamen
te fijará ia Comisión permanente de la 
Junta provincial de Sanidad, previas 
las informaciones oportunas, procuran
do que, en todo caso, sea moderada, y 
atemperándose á la costumbre esta 
biecioa en cada localidad.

! Las dueñas de las casas toleradas 
; abonarán también las cuotas que pre- 
; fije dicha Comisión permanente por los 

derechos de reconocimiento sanitario 
de las habitaciones y la revisión de los 
utensilios y medios profilácticos y an
tisépticos de que estarán provistas' ne
cesariamente, teniendo presente para 
la fijación de esta cuota, el alquiler de 
la casa, el numero de pupilas y habita
ciones que ocupan, y cua quier otro 
eiememo de juicio que convenga tener 
en cuenta para este objeto.

- Los derechos sanitarios, que serán 
calculados sóio para que puedan aten
derse las necesidades del servicio, no 
se abonarán jamás en metálico ni en 
especie, s.ne en unas pólizas especíales 
ó recibos talonarios que al efecto se 

í creen, y que serán entregados pata su 
uso á ia Cumisión permanente de la 
Junta provincial de Sanidad, que sera 
la inmediatamente encargada de la ad
ministración de los fondos, que no po
drán tener otro destino que el de aten
der al sosíenim.en.o y perfección de los 
servicios,

BASE 8.a -
Personal de indagación

En cada po-biación aonde se baya 
organizado el servicio sanitario de Ja 
prostitución, la» Autoridades gubernati* 

lacione con la higiene de la prostitución 
á fin de que, siendo dicho personal eg. 
cogido y siempre el mismo, pueda He. 
gar á alcanzar una práctica mas expe. 
rimentada y útil en este orden de íq . 
vestígaciones policiacas. Este personal 
no adquirirá por esta circustancia el 
derecho á permanecer en dicha Sección 
en razón de sus aptitudes, pudiendo ser 
cambiado de servicio cuando las nece- 
aidades generales lo requieran,

BASE 9.a
Constitución de la Comisión Permanente

La constitución de la Oomisión per- 
maneóte de la Junta provincial de Sa
nidad, será ampliada y modificada de 
modo que formen parte de ella como 
Vocales natos, un Jefe del ejército con 
mando en la Plaza y la Autorícad Sani
taria militar de mayor jerarquía de la 
localidad, y en las poblaciones del lite
ral, el Jefe superior de Sanidad de la 
Armada. Además, en la Comisión per
manente de la Junta de esta capital, 
será vocal nato el Inspector Jefe de Se
guridad de Madrid. Estos nuevos Voca
les tendrán voz y voto en todas las 
cuestiones relacionadas con la higiene 
de la prostitución.

Las Autoridades militares darán par
te á las civiles de los soldados atacados 
de esta clase de enfermedades, con ex
presión del lugar donde ha sido contraí
da la dolencia, con el fin de orientar á 
los emeargados dei ser vicio en la per
secución de las mujeres enfermas, y 
evitar más fácilmente ia propagación 
del contagio.

BA8E 10
Administración de fondos

La Admims^rac ón de ios fondos re
lativos á estos servicios estará á cargo 
de una Comisión elegida del seno de la 
Comisión permanente, compuesta de 
un Vocal Tesorero, depositario de 
aquellos, que será el egido cada año; 
un Vocal interventor, que turnará ca
da tres meses en su ejercicio, y lendiá 
por misión vigilar ó intervenir los in
gresos y gastos, y el Inspector provin
cial de Sanidad que ejercerá las funcio
nes determinadas en el Reglamento.

La Junta de Sanidad en pleno revi
sará las cuentas mensualmente, ¡enien* 
do presente que los referidos fondos no 
podran ser empleados absolutamente 
en nada que no se relacione con las 
a enoiones de este especial servicio.

En las poblaciones donde ios ingresos 
1 que se recauden por los derechos sani' 
1 tarios antes indicados, no sean Buficien* 

tes para atender á las necesidades, de 
este especial servicio sanitario, se pro
curará que los Municipios, las Diputa
ciones ó el Estado subvencionen a las 
Comisiones permanentes en la cantidad 
que sojuzgue necesaria.

Guando, por el contr ario, resulte re’ 
manente de esos fondos, después de cu* 

> biertas las atenciones ordinarias del 
servicio, se entregará este remanente á 
la entidad que sos tenga ei hospital don
de sean asistidas las mujeres enfermas, 
y si la cantidad io peí mínese se podrá 
de dicar á la fundación de un sifiioco* 
mío.

Madrid, 13 de Marzo de 1918,—Apr°' 
bado por 8. M.—El Ministro de la Go* 
ber nación, José Babamonde,

Gaceta 16 de Mar^o)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relaadn nominal de los sargentos en adivo 
de esta procedencia y licenciados de todd 
clases que han sedo signijicados para Id 
destinos que se expresan^ por haber f** 
sudado con mas años de servicios y 
jores condiciones que los demás aspir»* 
tes que los solicitaban.
Ca PITAHIA Gis EBAL DE BáLBáB»8
Ayuntamiento de Ibiza (Baleares), 

< Portero del Instituto ue segunda ense*
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flanea, con 400'00 pesetas, Soldado, 
Juan Bufi Pianells.

Idem, Vigilante de Consumos, con 
630'00 id,, Soldado, Narciso Fontanilla,

Idem, Ídem, con 630*00 pesetas, Sol 
dado, Pablo Francisco Casado, 
' Idem, Idem, con 630'00 id,, Soldado, 
□artoiomé Tur Riera".

Idem, ídem, con 630 00 id,, Bragada 
procedente de activo, Melchor Rotger 
Simó, . .

Idem, ídem, con 630'00 id, desierto.
Idem, idem, con 630 00 id., desierto.
Idem, Portero guarda almacén, con 

700 00 id., Soldado benemérito de la 
patria, Pedro Ferrer Mari.

Idem, idem, Cabo de la Guardia mu
nicipal, con 700 00 id., Cabo, Canos 
Andrade NarvAez.

Idem de Son Servera (Ba'eares), 
Guarda de campo jurado, con 600'00 
Id,, Cabo, Barto omó FluxA Alemañy.

Ñoca, —Las reclamaciones por error 
eD la clasiflcacióa personal deberán 
tener entrada en este Ministerio antes 
del día 6 de Abril próximo, •

Madrid, 15 de Marzo de 1918,=El 
Subsecretario, Ricardo Aranaz.

(Gaceta 20 de Mar^o)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
' SEÑOR: En diversas ocasiones las 
Cámaras deComerc o, Industria y Na
vegación habían manifestado su unáni
me deseo de elevar á definitivo el Re
glamento de 27 de Diciembre de 1911, 
d ciado para la apncac ón de la ley de 
Bises de 29 de Junio del mismo aüo.

Recogida esta aspiración por la Jun
ta Consultiva de Cámaras, e evó á este 
Mimsteno un proyecto de Reglamento, 
su el que sin alterar lo más mínimo los 
principios sustantivos de la Ley, pro 
curo dar cabidas aquellas nuevas nece
sidades sentidas por estos organismos 
an*e el acrecentamiento del Comercio, 
la Imustria y ia Navegación patria, asi 
como a la conven encía de que haya 
dentro de sus Juntas una representa
ción ponderada y proporcional de ios 
grandes y pequeños ntereses que aso
cian, .

Pedida su opinión al Consejo de Esta 
do, emitió este AL o Cuerpo consultivo 
laminoso informe, y de acuerdo con el 
mismo, el Ministro que suscribe some e 
4 ia aprobación deV. M. ei adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 14 de Marzo de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Niceto Alcalá-Zamora y Torres

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de MiniS- 

hoa; de lo informado por el Consejo de 
Salado, y á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguienie: 
, Articulo único. 80 aprueba el ad 
juato Reglamento orgánico para la 
aplicación de la ley de Bases de 29 de 
Junio de 1911 y por el que deünitiva- 
^enie han de regirse las Cámaras de 
Comercio, Industria y Naveganión.

Dado en Palacio á ca.orce de Marzo 
uní novecientos dieciocho,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Niceto Alcalá-Zamora y Torres

REGLAMENTO
Unitivo para la organización y funcio- 

ni>niento de las Cámaras OjicUles de 
^mercio, indusiria y Navegación, en 
ejecucion ’ de la ley de Bases de 29 de 
Junio de 1911,

CAPITULO PRIMERO
1)8 U CREAUlÓN, d e n min c ió ? y  a t r i- 

BÚUIONM3 DI LAS CÁMARaS Dfc COMEtt- 
C1O, INDUSTRIA Y Na VKGACIÓS.

. Artículo l.° Las Cámaras de Oomer- 
Industria y Navegación, reguladas 

b u  creación y en su funcionamiento
jr los preceptos de la Ley de 29 de 
^0 de 1911, serán organismos ofi- 

dependientes del Ministerio de
CQiheiiiot gozarán de la condición de 

Establecimientos públicos, tendrán ante 
el Gobierno y Jas Autoridades y Corpo- 
rac ones provinciales y locales la re
presentación de los intereses del Comer- 
c o, la lodustria y la Navegación de su 
territorio, y se regirán por el presente 
Reglamento.

Art. 2.° En cada provincia habrá, 
al menos, una Cámara Oficial de Co
mercio é Industria, ó simplemente de 
Comercio, con domicilio en la capital, 
Podrán existir ademas, dentro de cada 
provincia, Cámaras locales, y desde 
luego se declaran subsistentes las ca- 
tuales, conservando la demarcación 
que hoy tienen,

Aít. 3,° Las Cámaras que tengan 
r presentación de elementos náuticos 
se denominarán de Comercio, Industria 
y Navegación, ó solamente de Com r- 
c o y Navegación donde haya Cámara 
de Industria, Las demás se denomina
rán Cámaras de Comercio ó de Comercio 
é Industria. Tatas denominaciones se
rán privativas de la Cámaras regula
da en su creac ón y en su funcionamien
to por la Ley de 29 de Junio de 1911 y 
este Reglamento.

Art, 4,® En las zonas donde la in
dustria haya adquirido cierto grado de 
desarrollo, si lo solicitan más de la mi
tad de los electores industriales, el Go
bierno, por acuerdo tomado en Consejo 
de Ministros, previo informe de la Cá
mara provincial correspondiente y dic
tamen favorable de la Dirección Gene- 
n- ral de Comercio, podrá dividir la re 
presentación de los respectivos intere 
ses, agrupando a los elementos indus- 
trialesseparadamente de los mercantiles 
y de los náutiticos, donde los hubiere, 
y formando con ios primeros Cámaras 
que se denominarán de Industria, y con 
los segundos Cámaras de Comercio ó de 
Comercio y Navegación,

Desde luego se crean Cámaras de In
dustria en Madrid, Bilbao, Ov edo y 
Barcelona, comprendiendo las tres pri 
m ras sus respectivas provincias, y la 

■ de Barcelona, ésta y las de Gerona, 
Tarragona y Lérida, salvo el derecho 
que á cada una de éstas se reconoce 
para poderlo solicitar por si misma, 
' Art, 5.® Para que en lo sucesivo 
puedan crearse Cámaras locales, será 
indispensable:

1 » Que su circunscripción abarque 
ánícameúié el término municipal de la 
oca idad en que hayande establecerse, 

ó que delimitada á los términos muni
cipales que constituyan el núcleo indus
trial ó mercantil homogéneo, cuya im
portancia ó cualidades características 
sean el motivo determinante de la con
cesión, á juicio de la Dirección General 
de Comercio, .

2 .° Que la suma á percibir por la 
Camara cuya creac ón se solicite, en 
concep o de recargo hasta el 2 por 100 
sobre la Contribución de sus electores, 
con sujeción á lo dispuesto en este Re
glamento, sea suficiente, á juicio de la 
D rección General de Comercio, para 
cubrir todas sus necesidades, y en nin
gún caso inferior á 5 000 pesetas, y 
qui la provincial no quede con cantidad 
nferior á la expresada por el máxi
mum de dicho recargo, justificando es
tos extremos con certificación expedida 
por la respectiva Administración eco
nómica.

3 .® Que el establecimiento de la nue
va Cámara sea pedido á la Dirección 
General de Comercio, por más de la 
m tad délos contribuyentes que hayan 
dé formar su cuerpo electoral, acompa 
Bando á la instancia informe demostra 
tivo de que el nuevo organismo se ajus
tara á las anteriores condiciones.

4 .° Que antes de la concesión sean 
oídas la Cámara provincial y las demás 
ya existentes dentro de la provincia.

Art 6,° Las Cámaras locales goza
rán de autonomía en la admin stración 
de sus recursos y en la defensa y fo- 
myoto de sus peculiares intereses, pero 
se pondrán de acuerdo con las provin
ciales para el desempeño de las funcio
nes administrativas que á és.as confie 
el Estado, en lo que dentro de su res
pectiva cjrcuuschpción les corres- 
ppuda. 

mentos cuyos intereses representan y 
emitir arbitramentos periciales sobre 
la calidad de mercancías.

4 .a Perseguir los delitos y faltas 
que se cometan en perjuicio de los inte
reses comunes del Comercio, la Indus
tria y la Navegación, y asumir la de
fensa de éstos siempre que lo juzguen 
conveniente contra los abusos y maqui
naciones de mala fe, en la forma que de
terminan las leyes procesales

5 .a Nombrar Veedores que por cuen
to de la Cámara cuiden de la Policía in
dustrial y mercantil, poniendo en cono
cimiento de las Autoridades á que co-. 
rrespoada todo lo que estimen digno de 
su acc ón y redunde en perjuicio de los 
intereses del comercio y la fabricación 
de buena fe

6 .a Crear Bolsas de Trabajo y Agen
cias de colocaciones en las Plazas cuya 
importancia lo requiera. ,

7 .a Orear Escuelas de emigrantes, 
previa autorización expresa del Conse
jo Super or de Em gración, •

Art. 10 Las Cámaras legalmente 
constituidas se considerarán facultadas 
aparte las concesiones especiales de que 
disfruten:

l .° Para concurrir á las subastas de 
obras públicas del Estado, la Provincia 
y el Municipio que hayan de realizarse 
en el territorio de su circunscripción su
jetándose á las disposiciones vigentes.

2 .° Para administrar fundaciones ó 
establecimientos relacionados con los 
intereses que representan en su respec
tivo territorio que el Es ado, las Pro
vincias, los Municipios, las Corporacio- 
nés ó los particulares á qu enes perte
nezcan ó de quienes dependan quieran 
confiarles mediante convenios que en 
cada caso apruebe la Dirección Gene
ral de Comercio.

3 .° Para contratar empréstitos con 
aplicación al mejoramiento de cualquie
ra de sus fines, con autorización dei Mi
nisterio de Fomento.

4 .° Para promover y organizar por 
su cuenta exposiciones, concursos y#, 
museos comerciales y de industrias te
rrestres y maritimas.

5 .° Para otorgar subvenciones y 
premios, con el fin de fomentar la ense
ñanza mercantil, industrial y naval; 
crear establecimientos docentes de di
chos ramos, y conceder pensiones á jo
venes para perfeccionamiento de sus 
estudios ó de su practica mercantil, in
dustrial ó náutica.

6 .° Para adquirir ó construir los edi
ficios necesarios á los fines antes men
cionados ó á caalqu’.era de los que las 
Cámaras puedan perseguir.

Art. 11. Para la realización de todos 
estos fines podrán concertarse varias 
Cámaras transitoriamente, con autori
zación del Ministerio de Fomento,

Art. 12. Las Cámaras están obliga
das á formar estadísticas del Comercio, 
la Industria y la Navegación; á facili
tar, en los limites pos bles de sus tareas 
y de sus recursos normales, á quienes lo 
soliciten, informes acerca de estas ma
nifestaciones de la actív) dad humana, y 
á fomentar y auxiliar la expansión 
económica de España en el extranjero, 
cooperando á la labor que en este ramo 
de la actividad económica realice la 
Dirección General de Comercio, Indus-

. tria y Trabajo.
' Donde se constituyan separadamente 
í Cámaras de Comercio y Camaras de In- 
j dustria, aquéllas cuidarán especialmen- 
; te de la formación de estadísticas co- 

■ merciales y de transportes marítimos 
¡ y terrestres, de difund r la enseñanza 
f comerc al y naval y de la policía mer- 
J cantil; y éstas de formar estadísticas 
' industriales, de fomentar la enseñanza 
¿ industrial y de la policía industrial,

Art. 13. Para el ejercicio de las fun- 
i ciones enumeradas en los articulas an- 
’ tenores, las Cámaras podrán reclamar 
* el apoyo necesario de las Corporaciones 

oficiales y de las Empresas que exp-.oten 
servicios públicos, d.ooiendo éstas facili
tar los datos y antecedentes que les sean 
solicitados,

Art, 14 Para ejercitar el derecho de 
petición, para proponer reformas de in
terés general y para el estudio y sola-

Art. 7.° Las Cámaras de Comercio 
é Industria de Ceuta y Melilla y la que 
debe crearse en Fernando Póo, se adap
tarán en la medida de lo posible y des
de luego en lo que afecta á las condi
ciones para ser e egible y en las obli
gaciones que se imponen en el capitulo 
6,0 de este Reglamento, a las disposi
ciones de la ley y de este Regiamento, 
quedando encargada la Dirección Ge 
ñera! de Comercio de determinar las 
reglas á que cada una de ellas ha de 
someterse. Las Cámaras de Navarra, 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, se amol
darán, en cuanto á la recaudación de 
recursos, á su régimen especial tribu» 
tario. El pago de cuota será igualmen
te forzoso para los electores de estas 
Cámaras en cantidad equivalente al tan
to por ciento establecido para las de
más, regulándose su exacción sobre los 
impuestos ó arbitrios que por el ejerci
cio del comercio y de la industria ten
gan es-ab ecidos ó establezcan las res
pectivas D put ciones. El censo electo
ral de dichas Cámaras se compondrá 
de todos los comerciantes, industriales 
y nautas de sú circunscripción cuyo 
tráfico, comercio ó industria se hallaría 
en las restantes provincias incluido en 
las tarifas de la Contribuc ón que enu
mera el articulo 17 de es e Reglamento 
y paguen una cuota mínima proporc 0- 
n¿ a la fijada para los electores de las 
demás provincias. Fuer* de las bases 
para la formación del C^nso electoral, 
recaudación de cuotas, cuentas y presu
puestos, estas Cámaras tendrán los 
mismos derechos y deberes que las de 
más. Las cuentas y presupuestos serán 
aprobados por las respect vas Diputa
ciones y elevados á la Dirección de Co
mercio.

Art. 8.° Todas las Cámaras constitu- 
das con arreglo á la ley y á es:e Regla 
mentó serán cuerpos consultivos de la 
Adminis ración pública y deberán ser 
oídas necesariamente sobre proyectos 
de Tratados de Comercio y Navegación 
y los convenios y arreglos comerciales; 
sobre la reforma de los Aranceles y Or
denanzas de Aduanas, Aranceles consu
lares, arbitrios de puertos; sobre la 
creación y modificación de tarifas de 
ferrocarriles y transportes marítimos, 
que el Estado subvencione; sobre las 
modificaciones de los valores oficiales 
de las mercancías; sobre los impuestos 
que afecten directamente al comercio, 
la industria ó la navegación; sobre el 
establecimiento de monopolios; sobre 
los proyectos de obras públicas rela
cionadas con la vida industrial y mer
cantil que hayan de realizarse dentro 
de su circunscripción; sobre los usos y 
prácticas mercantiles en las Plazas de 
su territorio, y sobre la creación de 
Bolsas de Cimercio oficia es de coti
zación autorizada, Colegios de Corre
dores, Almacenes generales de comer
cio ó de depósito, Depósitos francos ú 
otros establecimientos de carácter mer
cantil que hayan de pres ar servicio i 
general y público; sobre las reformas ‘ 

'f del Código de Comercio, y sobre ios 
! proyectos de leyes soc ales.

Art. 9.° Tendrán además por objeto 
| estas Corporaciones fomentar los intere- 
‘ ses generales del Comercio, la Navega
? ción y la Industria. A este efecto, apar- 
i te de cuantas atribuciones posean por 
i concesiones especiales de otras leyes y 
í disposiciones administrativas, les co- 
' rresponderán las siguientes:
' 1.a Proponer al Gobierno cuantas
1 reformas crean necesarias ó convenien- 
: tes para el progreso, encauzamienco y 

1 regulación de la actividad económica 
del país.

2 .a Realizar por si mismas las obras 
y desempeñar ios servicios que estimen 
necesarios, útiles ó de provecho para 

! los intereses generales de las diversas 
esferas de la actividad económica que 
les están confiados, siempre con la 

p aprobación de la Dirección General de 
| Oomercio é Industria, á la que deberán 
| dar cuenta de sus determinaciones en 

este sentido.
3 .a Intervenir corporativamente co- 1 

mo amigables componedores en las 
cuestiones que se susciten entre los ele

M.C.D. 2022
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dón armónica de cuanto afecte á sus 
Intereses comunes, todas las Cámaras 
podrán relacionarse entre si y también i 
reunirse en Asambleas ó Congresos; en ' 
este caso mediaóte autorización del Mi
nisterio de Fomento,

Art 15. Asi en las recepciones ofi
ciales como en cualesquiera otros actos 
públicos, las Cámaras Oficíales de Co- . 
mercio, Industria y Navegación ocupa- | 
rán puesto á continuación del que co
rresponde á los Centros y Corporaciones 
dependientes del Ministerio de Instruc
ción Pública y antes de los empleados t 
públicos.

Los individuos que elegidos de cónfor- j 
midad con los preceptos de este Regla
mento constituyen las Cámaras, podrán 
usar como distintivo en los actos ofi
ciales una medalla de plata dorada de > 
igual tamaño que la de las Sociedades 
Económicas de Amigos del Pais, pen
diente de un cordón de seda con pasa
dor, uno y otro de los colores naciona* 
les, medalla que ha de llevar en el an- 

' verso los emblemas del Comercio, la In
dustria y la Navegación, orlados con el 1 
nombre de la correspondiente Cámara 
y en el reverso la fecha «2 de Septiem
bre de 1912», ।

OAPITULO II
COMPOSICIÓN DE LAS CÁMARAS Y DIVI

SIÓN DE SUS MIEMBROS EN GRUPOS Y 

CATEGORIAS.

Art. 16^ Las Cámaras se compon
drán del número de miembros que para 
cada una determine el Ministerio de 
Fomento, no pudiendo ser inferior á 10 
ni superior á 40, Esta tendrá en cuenta 
para fijarlo, no solamente el número de 
electores y el desarrollo alcanzado por 

- el comercio y la industria en la respec
tiva circunscripción, sino también la 
proporcionalidad de estos elementos de 
juicio en la comparación de unas Cáma
ras con oirás.

Art. 17, Los miembros de cada Cá- 
'^mara serán elegidos por el sufragio de 
los comerciantes, industriales y nautas 
que paguen por cuota dei Tesoro una 
cantidad no inferior á 40 pesetas anua-

I

les, y estén comprendidos en las ocho , . .
primeras clases de la tarifa 1.a, en la I industrial.
2.*, salvo los epígrafos del 85 al 103 in
clusive, en la 3.a y en la Sección de Ar
tes y Oficios de la 4.a de la contribución 
industrial y de'comercio y ¡os que pa
guen por la tarifa 3.a de utilidades,

Art, 18. Donde la representación de 
los intereses mercantiles é industriales 
se halle dividida, serán electores de la 
Cámara de industria los expresados con
tribuyentes comprendidos en las tarifas 
3.a y 4 a de la contribución industrial y 
de comercio y los que figurando en la 
tarifa 3.a del impuesto de utilidades se 
dediquen á la fabricación. Los demás se
rán electores de la Cámara de Comercio. 
Se exceptúan de esta regla las Compa- 
ñiae que á la vez se dediquen á la fabri-
pación y á cualquier otro ramo de la j 
actividad económica las cuales forma- j 
rán parte de ambas Cámaras, y serán, 
por tanto electores y elegibles en las . 
dos, ।

Art, 19. Por regla general, los elec- -• 
tures de las Cámaras se dividirán en dos ■' 
grupos, de comerciantes uno y el otro ' 
de industriales, y cada grupo en cate- ’ 
gorias, para establecer la debida pro
porcionalidad de los intereses represen- . 
tados.

Las Cámaras que tengan elementos 
suficientes de los dedicados á los nego
cios de la Navegación formarán con. 
ellos un tercer grupo. Donde existo Cá- ( 
mata de Industria, la de Comercio ! 
comprenderá uno ó dos grupos, según 1 
tenga ó no elementos náuticos - en las 
mismas suficiente para formar el se- | 
gundo. ..

En las circunscripciones de vasta y , 
compleja actividad económica, ó en las ¡ 
que existan industriás ó ramos especia- I 
les de comercio, dichos grupos se gub
dividirán en otros, para que todos los 
intereses tengan adecuada representa
ción; y los grupos formados pqr elemen
tos cuyos intereses sean notoriamente 
distintos, por lo que toca á su cuantía,

se gubdividirán á su vez en categorías, 
á fin de que aquellos estén proporcio- 
úalmente representados.

Para establecer la proporcionalidad 
en la representación A que se refieren 
los párrafos anteriores, se tendrán en
cuenta: la cuantía de los intereses de
terminada por la porción en que cada 
grupo y categoría contribuya á levan
tar las cargas de la Corporación; el ca
rácter predominante, en la esfera mer
cantil, en la industria ó en la náutica 
de la circunscripción; la conveniencia 
de dar representación especial A deter - 
minados elementos por su carácter téc
nico por el que imprimen ála economía 
local y también el número de electores 
de cada giupo y categoría. .

Art 20. El número de miembros de 
que ha de componerse cada Corporación 
asi como los grupos y categorías, y el 
de representantes que cada uno haya 
de elegir, será determinado por el Mi
nistro de Fomento previo informe ra
zonado de la Cámara correspondiente, 
Hecha la división en grupos y categorías 
y determinada la representación que 
cada uno haya de tener, no podrá al
terarse, como tampoco el número total 
de miembros de cada Cámara, á menos 
que en oportuno expediente incoado á 
tal efecto se demuestre, á juicio del Mi
nistro, haber variado norriamente las 
circunstancias económicas que aconse
jara la primitiva división.

Art, 21. Las Cámaras podrán nom
brar un número de Vocales cooperado
res con derecho á intervenir en todas 
las discusiones y cón voto en cuantos 
asuntos juzgue la Cámara convenien
te concedérselo,

Los Vocales cooperadores podrán ser 
elegidos indistintamente por la misma 
Cámara de entre las personas que reu 
nán algunas de las siguientes cualida
des:

. 1.a Comerciantes ó industriales que 
j hayan ejercido durante más de veinte 
i años, individualmente ó como socios co

lectivos, ó hayan sido durante igual 
I tiempo Directores ó Consejeros de Com- 
j pañi as anónimas ó apoderados genera 
i les de cualquier empresa mercantil ó

I 2.a Capitanes y Pilotos de la Marina 
mercante.

| 3.a Profesores y Peritos mercantiles 
$ é Ingenieros Industrióles, Navales y de 
I Gammos, Canales y Puertos.

4.a Catedráticos de asignaturas re
lacionadas con los fines de las Cámaras, 

' Profesores de Artes y Ciencias que se । hallen en el mismo caso y personas que 
i sin pertenecer á la enseñanza se dedí-

can al estudio y divulgación de mate
rias económicas y financieras.

Art, 22. Las Cámaras podrán dele
gar en cada una de las tres primeras 
agrupaciones á que se refiere el articu 
lo anterior el derecho de elegir los Vo
cales que las hayan de representar en 
el seno de la Corporación.

Para obtener tal derecho se requeri
rá, sin embargo, que los individuos de 
la agrupación no sean en número infe
rior á 10, y que satisfagan á la Cámara 
una cuota anual,

También podrán las Cámaras conce
der á los comerciantes ó industríales, 
sean ó no electores, que coadyuven al 
sostenimiento de las cargas corporati
vas con cuotas voluntarias, el derecho 
de elegir un cierto número de Vocales 
cooperadores.

Art. 23, La suma de Vocales coope
radores de una Cámara nunca podrá 
exceder de la tercera parte de los 
miembros que le haya fijado la Direc
ción General de Comercio é Industria.

La duración de los cargos de Vocales 
cooperadores no podrá exceder de seis 
años, A

Art. 24, Todo lo relativo á la elec
ción y á los derechos y deberes de los 
Vocales cooperadores, deberá determi
narse explícitamente en el Reglamento 
interior que todas las Cámaras deben 
formar, con la sanción siempre del Mi
nistro de Fomento,

CAPITULO III ' ! mlcllió social de la Cámara durante tQl
DEL DERECHO ■ Y PROCEDIMIENTOS i do el m®8 de Abril,

e l e c t o r a l e s  Art, 31, Las reclamaciones sobtg
Art. 25. Tienen derecho electoral Incluelón 6 exclueión de elecloree ó l0, 

en las respectivas Cámaras de Comer- ’ bre ci^ificación a® Jos mismos en gfQ, 
ció v de Industria las oersonas natura- 1 P08 Y categorías, habrán de presentar, 

se durante la primera quincena de Mi. 
yo en la Secretarla de la Cámara, qU6 
estará obligada á dar recibo de la p^ 
sentacion. ,

oio y de Industria las personas natura- i 
les y jurídicas inscritas en las listas | 
electorales de la Corporación, caso de 
no estar incapacitadas por alguna de 
las causas consignadas en el articulo 3.* . 
de la ley Electoral de 9 de Agosto de 
1907.

Art. 26 Los comerciantes é indus- ' 
tríales individuales, incluso las mujeres 
capacitadas para comerciar, ejercerán 
el derecho electoral personalmente; los 
menores é incapacitados á quienes se 
refiere el articulo 5.° del Código de Co
mercio, por medio de las personas á 
quienes el expresado articulo confiere 
su representación para el ejercicio del 
comercio; las Compañías colectivas y 
comanditarlas, por medio de uno de sus 
socios colectivos, y las Compañías anó
nimas, por uno de sus directores, ge« 
reates, consejeros, administradores ó 
altos empleados designados expresa
mente á tal efecto por su Consejo de 
gobierno ó administración.

El derecho de que trata el párrafo 
anterior podrá ejercitarse también por 
apoderados generales que al emitir el 
voto justifiquen su representación.

Art. 27, Las Empresas, de cualquier 
clase que sean, poseedoras de sucursa
les ó agencias en circunscripciones de 
distintas Cámaras, tendrán derecho 
electoral activo y pasivo en cada una 
de ellas. La misma regla se aplicará á 
las Compañías que tributen por la tari- 
f* 3.a de utilidades y que posean su do
micilio social en el territorio de una Cá 
mara y en el de otra ú otras la explota
ción ó ejerc-cio de sus operaciones mer
cantiles ó industriales.

Art. 28. Para ser elegible se habrán 
de reunir los sigu entes requisitos:

1 ,° Ser elector del grupo ó categoría 
correspondiente.

2 • Saber leer y eicribir.
3 .° Tener al menos veinticinco años 

de edad.
4 .° Llevar al menos cinco años de 

ejercicio por cuenta propia en el comer
cio ó industria dentro del territorio de 
1& Cámara ó ser socio de Compañía co
lectiva ó comanditaria que se halle en 
el mismo caso ó ejercer el cargo de Di
rector, Gerente, Consejero, Administra
dor ó alio empleado de Compañía anó
nima que se halle tamb én en el mismo 
caso y al que éste haya otorgado* auto
rización especial para representarla, 
la cual será debidamente registrada en 
la Cámara antes de ser presentada su 
candidatura.

También podrán ser elegidos los ex
tranjeros que además de los anteriores 
requisitos tengan el de llevar diez años 
de residencia en el territorio de la Cá
mara. Pero en ningúo caso el número 
de extranjeros que formen parte de una 
Cámara podrá exceder de la sexta par
te del número,, total de sus miembros,

Art. 29. Los industriales y comer
ciantes, lo mismo que las Compañías, 
que ejerzan dos ó más Industrias ó ramos 
de comercio, tendrán voto y serán ele
gibles en cada uno de los grupos á que 
pertenezcan por virtud de las cuotas de 
Contribución que paguen, pero no lo 
tendrán ni serán elegibles en las dis
tintas categorías á que pueden pertene
cer dentro de un mismo grupo. En este 
caso deberán acumularse todas las cuo
tas que paguen correspondientes al 
mismo grupo, para determinar la cate
goría dentro de la cual habrán de ejer
citar el derecho electoral activo y pa
sivo.

Art. 30. La rectificación de las lis
tas electorales deberá hacerse de una 
manera constante por las Secretarias 
de las Cámaras, en vista de la matricu
la de la Contribución industrial y de 
comercio y de las Compañías sujetas al 
impuesto de la tarifa 3.a de utilidades y 
de cuantos datos sobre altas y bajas 
suministrarán al efecto á las Cámaras 
las respectivas Delegaciones y Admi-
nistraciones de Hacienda, Las listas . 
asi formadas serán expueetas en el do* i

Art. 32.. La Mesa de la Cámara de. 
berá resolver en la segunda quince^ 
de Mayo las reclamaciones presentadas, 
Contra sus acuerdos podrán recurrir 
dúrante los ocho primeros días de Ju q ]q  
ante la Dirección General de Comercio 
los que se consideren perjudicados eQ 
sus derechos. Dicho Centro resolver 
antes del 15 de Octubre.

Con anterioridad al 31 de Julio se r^ 
mitirá á la Dirección General de 0o. 
merolo un ejemplar del Censo, debida, 
mente certificado por la Secretaria di 
la Corporación.

Art, 33. Las elecciones para la reno
vación de cargos de las Cámaras so 
efectuarán ordinariamente en el mes de 
Noviembre, previa convocatoria del 
Gobernador Civil, publicada con quince 
días al menos de anticipación en ei Bo. 
LBTiií Of ic ia l  de la provincia.
" Art. 34, En la convocatoria se hari 

v constar:
1.* Los días y horas en que cadt Diosgrupo y cada categoría deberá efectué 

la votación de sus representantes.
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El número de Colegios electora.clp 
les y los sitios donde hayan de insta.,'8 
1 irse.

Para determinar sobre estos extremoi 
el Gobernador civil, asesorado por el 
Presidente de la Cámara, tendrá ea 
cuenta la extensión del territorio de éa. 
ta, los grupos y categorías que hayw 
di proceder á la renovación de cargos, 
el número de electores de cada uno j 
las distancias á recorrer para la emii 
sión del voto.

Art. 35. Las elecciones de cada gru-
po y de cada categoría se efectuarán Ltegt 
b multaneamente en todo el territorio
de ¡a Cámara y por regla general en un Pata
solo día, y éste festivo. AliK

Art. 36. En las Cámaras cuyo caer- Café
po electoral sea reducido, se establece 
rá el Colegio electoral único en el do
micilio social de la Cámara. Cuando el 
numero de electores de un grnpo ó de

Caca 
Vino 
Avei 
Puní

una categoría sea cuantioso, ó cuando 
un número considerable de aquellos re- Lleg 
sidan en poblaciones distintas del do- Re
micilio social de la Cámara respectiva, 
podrán establecerse los Colegios que m 
estimen convenientes, pudiéndose insta
lar en las Casas Consistoriales,

Arre 
Han 
Qebc 
Vine 
Cace 
Sal v

A este efecto se pondrán de acuerde 
previamente el Gobernador civil y e 
Presidente de la Cámara á fin de hacer Caté
llegar con la debida anticipación, á co 
nocimíento de los electores, lás disposl' 
clones que adopten en este sentido.

No obstante, cada Cámara podrá de
terminar en su Reglamento interior loi 
días, horas, Colegios y lugares donde 
éstos se instalarán, respecto á las elec
ciones de todos sus grupos y categorías, 
debiendo proceder los que hagan uso 
de esta facultad conforme á Jo estable* 
cldo en dicho Reglamento,

Art. 37. Cinco dias antes del en q« 
se deban efectuar las elecciones se re
unirá la Mesa de la Cámara para le 
proclamación de canaidatos.

Las candidaturas habrán de presen
tarse firmadas al menos por un número 
de electores equivalente al 5 por 100 di 

í lós qúe constituyen el grupo, y, eu ea 
j caso/ ia categoría correspondiente; pero 
i si el ¿.úmero de éstos es superior á 400 
i* bastará que las firmen 20.
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La Mesa, después de examinar 
candidaturas presentadas para asegu
rarse de la autenticidad de las flrm* 
que en ellas figuren, proclamará lo» 
candidatos que en odas hayan sido pro 
puestos, conforme á lo que dispone ul 
párrafo anterior. '

(Concluiría

PALMA. — Es c u e l a  • Tipo g r Ae io a
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